BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A.

CREDITO A LA PRODUCCION

NUMERO__________.- LIBRO____________.- En la ciudad de _____________, a las _____horas y ______minutos del día __________del mes de_________ del año ________.- Ante mí, ___________ Notario, del domicilio ____________, comparecen: A) Por una parte, el señor _____(generales y personería del Apoderado del Banco); y B) Por otra parte el señor ____(generales,   NIT y personería, si  actúa en representación de una sociedad), quien en adelante se llamara “El  Acreditado”  y ME DICEN: Que el Banco y el acreditado por medio de esta escritura, celebran un contrato de CREDITO A LA PRODUCION DE HABILITACION O AVIO EN FORMA DE APERTURA DE CREDITO,  que se regirá por las cláusulas siguientes, y además  por las disposiciones  contenidas en los capítulos Primero, Sección “A”, y tercero del Título Séptimo del Libro Cuarto del Código de Comercio: 

I) MONTO DEL CREDITO.-  El Banco pone a disposición del acreditad desde esta fecha, un crédito hasta  por la suma de _____________________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

II) DESTINO DEL CREDITO. El acreditado destinará los fondos provenientes de este crédito, para destinarse en sufragar los costos de sostenimiento y cultivo de la cosecha de ___________, durante el año agrícola 200____/ 200 ___ a cultivarse en: ____________, (naturaleza, situación, extensión superficial en sistema métrico y decimal e inscripción de cada uno de los inmuebles dónde radica la prenda; todo de acuerdo con su antecedente). 

III) PLAZO DEL CONTRATO Y PLAZO DE DISPONIBILIDAD.-  El plazo del contrato será de _______ meses contados a partir de esta fecha, que vence el día ______ del año_____.- El   acreditado podrá disponer de la suma acreditada en un plazo que no exceda de ___________, contados a partir de esta fecha. Transcurrido este plazo se extinguirá el derecho de hacer uso de los fondos disponibles en virtud de esta apertura de crédito, salvo prorroga del mismo a opción del Banco y aceptada por el acreditado; no obstante el termino convenido cualquiera de las partes puede dar por terminada esta apertura de crédito, mediante noticia que se dará por escrito a la otra parte, sin ninguna responsabilidad para el Banco.

IV) NO ROTATIVIDAD DEL CREDITO Y LIMITES PARA DESEMBOLSOS .- El crédito establecido en esta escritura por su calidad de  Simple, se cerrará  por el agotamiento de su monto, por lo tanto el acreditado no podrá hacer uso de esta apertura de crédito en exceso del saldo disponible a la fecha de  cada desembolso. Es entendido que los abonos a capital no generarán nueva disponibilidad a favor del acreditado. 

V) USO DE FONDOS.- El  acreditado podrá disponer del importe del crédito mediante desembolsos parciales de acuerdo a las necesidades del destino del crédito y a la disponibilidad de recursos del Banco. El Banco podrá suspender el acceso a los fondos provenientes de este crédito, así como a reducir su monto por incumplimiento al presente contrato, mal manejo de los fondos, o por haber cambiado cualesquiera de las condiciones en que se encontraba el deudor o codeudores a la hora del análisis del presente crédito. Cualquiera de las partes podrá dar por terminada esta Apertura de Crédito en cualquier momento dando aviso por escrito a la otra parte, sin ninguna responsabilidad para el Banco.  

 VI) DOCUMENTACION DE LOS RETIROS.- Los retiros de dinero que el  acreditado efectúe en uso del crédito, serán documentados mediante la suscripción de pagarés o cualquier otro títulovalor o documento a opción del Banco, los que se entenderán incorporados a esta escritura, sin perjuicio de la facultad del Banco para establecer el saldo adeudado tal como lo dispone la Ley de Bancos y el Código de Comercio. 

VII) FORMA DE PAGO DEL CREDITO.- Los  retiros que efectúe el  acreditado serán pagaderos de la siguiente forma: ( la que indica la carta de comunicación de aprobación de crédito ) y cualquier saldo que resultare pendiente más sus respectivos intereses, lo pagará  al vencimiento de  plazo de cada retiro. Si se ajustare el interés, el Banco podrá modificar el valor de las cuotas expresadas, de manera que el crédito se continúe pagando por cuotas en la misma forma convenida. Todos estos pagos serán hechos por el acreditado sin deducciones de ninguna naturaleza, libres  de cualquier impuesto, tasa o gravámenes, inclusive los que impongan ahora o en el futuro las Leyes de El Salvador.  Es decir, que todo pago se hará neto al Banco, siendo por cuenta del acreditado cualquier deducción, retención o cargo así como cualquier comisión cambiaría que llegara a establecerse.-

VIII) INTERES.- El  acreditado  se obliga  a pagar sobre la  suma mutuada, el interés nominal variable del _______ por ciento (números %) anual sobre saldos. LA TASA EFECTIVA ES DEL ______ POR CIENTO (NUMEROS %). Este interés nominal será ajustable en función de la tasa de referencia que el Banco mensualmente publica y la que a esta fecha es del _________ por ciento. La tasa de referencia podrá  ajustarse a opción del Banco; y el diferencial máximo que éste podrá aplicar al crédito durante toda su vigencia será de _______ puntos porcentuales arriba de la tasa de referencia vigente a la fecha de modificación. En caso de mora, el  acreditado pagará  al Banco ______ puntos porcentuales adicionales a la tasa de interés que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora. El diferencial y el interés moratorio se mantendrán fijos hasta la extinción total de este préstamo. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales, el saldo del crédito, los gastos en que este hubiere incurrido y las variaciones del interés aplicables a este crédito, se probarán plena y fehacientemente con la constancia extendida por el Contador del Banco y con el visto bueno del Gerente o del Director Ejecutivo. 

 SI ES CON RECURSOS BMI AGREGAR ANEXO  1

IX) CONDICIONES ESPECIALES.- El  acreditado se obliga a:  a) Permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero verifiquen la inversión del crédito en el destino para el cual se le ha concedido;  b) Permitir que el Banco cargue o retenga en cualquiera de las cuentas de depósitos del acreditado o codeudor valor de los intereses causados por este crédito, en cualquier momento, especialmente en los meses de junio y diciembre de cada año, así como cualquier gasto y costo en que incurra el Banco con motivo de este adeudo; c) Presentar sus estados financieros debidamente auditados a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal o cada vez que el Banco se los requiera; d) No disminuir el capital declarado y comprobado en el balance presentado con motivo de este financiamiento; e) Informar oportunamente al Banco los cambios que ocurran en  la titularidad  de sus participaciones sociales de su patrimonio;  f) El acreditado  declara bajo juramento que los fondos con que cancelará la presente obligación provienen de actividades legalmente permitidas por las Leyes del País, y que el crédito recibido cumple con las disposiciones establecidas en los artículos ciento noventa y siete y doscientos tres de la Ley de Bancos; g) El porcentaje de las cuentas compensatorias de depósitos que el acreditado maneje con el Banco se espera sea como mínimo el quince por ciento en relación al saldo de sus obligaciones, lo cual será tomado en cuenta para futuras operaciones. Adicionalmente el canalizar otros servicios que el  Banco ofrece de acuerdo a su actividad económica y potencial de negocios, será tomado en cuenta para futuras operaciones; h) A reconocer al Banco el _________por ciento del monto del crédito en concepto de comisión por ( otorgamiento / trámite y manejo / revisión anual /servicio/ cobro administrativo ) del crédito. Dicha comisión podrá ser ajustada en función de las comisiones que el Banco mensualmente publica; i) El acreditado expresamente faculta y autoriza al Banco para que obtenga de cualquier Institución Financiera del país o del extranjero, así como de cualquier empresa de información, todo historial crediticio que pudieran llevar a su nombre, o en caso tuviera de su empresa, así como cualquier información sobre créditos que tuviera con ellas; j) A permitir que el Banco inspeccione los bienes dados en garantía y constatar el estado de conservación de éstos, así como los inmuebles donde se cultivarán los bienes pignorados mientras hayan saldos pendientes de pago de este crédito o el plazo de disponibilidad no haya vencido; k) A facilitar al Banco las escrituras de propiedad de los inmuebles donde radicarán los bienes que se dan en garantía o cualquier otro documento necesario para gestionar en el Registro respectivo la inscripción del gravamen que hoy se constituye; l) A custodiar y conservar en buen estado los bienes que se dan en garantía, a responder de toda culpa y a informar al Banco de cualquier deterioro o traslado que sufrieren; m) A pagar al Banco la suma de ___________  Dólares de los Estados Unidos de América más IVA en concepto de comisión por inscripción de documentos en el Registro correspondiente; o) (incorporar otras comisiones que se mencionen en la carta de comunicación); 

X)  IMPUTACION DE LOS PAGOS.-  El Banco imputará  los pagos primero a intereses, comisiones y recargos, y al capital y los hará  el  acreditado  en las oficinas principales del Banco en la ciudad de  San Salvador.

 XI) ESTIPULACIONES JUDICIALES.-  En caso de acción judicial, el acreditado se somete a lo dispuesto en la Ley de Bancos y señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se somete expresamente. De conformidad con la  Ley de Bancos, el Banco será el depositario y responsable  de los bienes que se embarguen sin obligación de rendir fianza.  

XII) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del acreditado los gastos y  honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir  para efectos de su inscripción y/o cancelación en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo o Registro de Comercio, tales como sustituciones de folios, certificaciones extractadas o certificaciones literales emitidas por el Centro Nacional de Registros, rectificaciones  y cancelaciones de cualquier naturaleza, quedando entendido que la anterior  enumeración  no es de carácter taxativa  sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto que a discreción del Banco sea necesario para cumplir  con el fin antes indicado; así como las costas procesales y gastos en que incurra el Banco en el cobro de este crédito, inclusive los gastos personales, para lo cual el acreditado autoriza al Banco  para que cargue o retenga en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros  o en cualquier clase de depósito de dinero con el Banco los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta la acreditada expresamente en este acto. 

XIII) CAUSALES DE CADUCIDAD.- El derecho del acreditado  para hacer uso de este crédito se extinguirá  por cualquiera de los casos siguientes: a) Por la expiración del plazo de disponibilidad sin que el acreditado haya hecho uso del crédito; b) Por las causales establecidas en el artículo un mil ciento diecisiete del Código de Comercio; c) Si el   acreditado o cualquiera de sus garantes resultaren de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia del Sistema Financiero calificados en una categoría tal que ello obligare al Banco a constituir reserva; d) Si el Banco constatare falsedad en los estados financieros o proyectos presentados con motivo de este financiamiento;  e) Si el acreditado  disminuyere el capital declarado y comprobado en el Balance presentado con motivo de este crédito; f) Por retardo o mora en el pago de una cuota de capital o de intereses de éste o de cualquier otro crédito a cargo del acreditado  y a favor del Banco;  g) Por incumplimiento de alguna  de las obligaciones y estipulaciones contenidas en la presente escritura. h) Si se promoviere acción judicial contra el acreditado  o contra cualquiera de sus administradores, por terceros o por el mismo Banco, o se intentare cualquier acción que perturbe la posesión o dominio de la garantía prendaria y del  inmueble donde radica ésta.- 
XIV) GARANTIAS.- A) Para garantizar al Banco el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas en esta escritura el acreditado constituye a favor del Banco PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre: ____________Quintales (toneladas) de ______ que se esperan obtener durante la cosecha 200___/200____, a efectuarse en el inmueble relacionado en la cláusula II de esta escritura. Para efectos registrales y no judiciales los bienes pignorados se valúan en la cantidad de _______ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; comprometiéndose la acreditada a no disponer de la prenda y además obtener para su enajenación acuerdo por escrito con el Banco y el precio abonarse al crédito. RADICACION DE LA PRENDA.- Para efectos registrales y de inspección, los bienes pignorados se mantendrán radicados en el inmueble relacionado en la cláusula II de esta escritura. B) ORDEN IRREVOCABLE DE PAGO.-El  acreditado ha librado orden irrevocable de pago a _______ quien la ha aceptado con fecha _________, número ______, que en este acto recibe el Banco, quedando éste facultado para inspeccionar los trabajos e inversiones que se hicieren con los fondos de éste crédito, dando por caducado el plazo de pago, si no se ha invertido en el destino expresado pudiendo pedirle al Juez respectivo la entrega del inmueble para los efectos legales consiguientes. 

OTRAS GARANTIAS  

C) PRIMERA HIPOTECA VER  ANEXO 2

D) HIPOTECA ABIERTA VER ANEXO 3

E) CODEUDOR SOLIDARIO VER ANEXO 4

F) PROGARA VER ANEXO 5

COMPARECENCIA DEL BANCO, ACEPTACIÓN Y DEPOSITO DE LA PRENDA: Presente desde el inicio de esta escritura el señor _______________________, (generales y personería del Apoderado del Banco, incluir Nit), y en la calidad en que actúa ME DICE: Que el Banco acepta  y recibe en este acto la Prenda que a su favor se constituye, la cual a su vez la entrega al acreditado en depósito, quien así lo acepta, dándose por recibido de ella como depositario de depósito necesario quedando obligado a devolverla al serle requerido por el Banco o en cualquiera de los casos previstos por la ley. Esta prenda se mantendrá vigente durante el plazo del presente contrato y mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo del acreditado y a favor del Banco. El acreditado deberá mantener el valor de la prenda constituida durante toda la vigencia del presente crédito, todo a efecto de salvaguardar el derecho preferente sobre la prenda. Si el bien pignorado se destruyese o deteriorase al grado que no sea suficiente para garantizar la presente obligación el Banco tendrá derecho de exigir mejoras en la garantía, y si el acreditado  no se allanare a ello, o no pudiere cumplir con tal requisito, vencerá el plazo de este contrato, y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. El Banco en cualquier momento durante la vigencia del presente crédito podrá inspeccionar y revisar dichos bienes por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia podrá exigir que se corrijan los defectos y el acreditado se obliga por este medio a aceptar la reclamación del Banco. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la obligación podrá proceder conforme lo establece la Ley de Bancos. Así mismo el representante del  Banco expresa que esta enterado y de acuerdo con los términos del presente instrumento y los acepta en todas sus partes, dándose por recibido de los derechos conferidos por el deudor a favor del Banco.

DECLARACIONES DEL NOTARIO Y CIERRE : Yo el  Notario  HAGO CONSTAR: A)  Que antes del otorgamiento del presente instrumento les hice las advertencias a que se refieren los artículos treinta y nueve de la Ley de Notariado y doscientos veinte del Código Tributario; B) Que delego  expresamente la facultad que me otorga el articulo doce de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual, para la presentación y retiro de los testimonios de la presente escritura pública; inclusive las cancelaciones de los gravámenes correspondientes, rectificaciones, sustituciones de folios y retiros sin inscribir en forma única y exclusiva al Banco,  respecto de la inscripción del instrumento correspondiente; y C) Que soy del  conocimiento del compromiso que me impone el articulo sesenta y siete de la Ley de Notariado y lo que establece la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y la de Propiedad Intelectual, especialmente lo dispuesto en sus artículos siete, ocho y nueve, quedando sujeto a la responsabilidad que establece el articulo sesenta y dos de la Ley del Notariado y demás disposiciones legales vigentes, por los perjuicios causados por mi incumplimiento. Por lo anterior, el suscrito notario me comprometo a colaborar o coadyuvar con el Banco,  a solicitud de este, para solventar cualquier tipo de observación realizada por el Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, incluyendo la sustitución de folios o la realización de un nuevo instrumento cuando este sea necesario.- CIERRE.- Así se expresa(ron)  el(los) compareciente(s), a quienes les expliqué los efectos legales de la presente escritura y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

ANEXO 1

RECURSOS BMI

1) Cambiar la cláusula de interés por: 

IV) INTERESES:
El acreditado se obliga a pagar  inicialmente sobre la suma mutuada el interés nominal  del ______ por ciento ( números %) anual sobre saldos. LA TASA EFECTIVA ES DEL  ________   POR   CIENTO   ( NUMEROS %).   Este   interés   nominal   esta  estructurado con base en los lineamientos emitidos por el BMI por la utilización  de sus recursos dentro del programa:_____ y del mismo  ___ por ciento corresponde al BMI y ____ por ciento al Banco  por su intermediación. El  porcentaje correspondiente al BMI estará sujeto a las modificaciones que éste establezca mensualmente; en cambio el porcentaje del Banco por su intermediación estará fijo durante la vigencia del crédito. El acreditado  pagará inmediatamente al Banco, el interés normal que esté cobrando  en los créditos de esta clase concedidos  con  recursos  propios,  en  cualquiera de los casos siguiente: a) sí este  crédito, por cualquier circunstancia no fuere  redescontado, habiéndose notificado la deudora;  b)  por  retardo  o   mora en el pago de una  cuota   de  capital  o  de  intereses de éste o de cualquier otro crédito a su cargo y a favor de Banco; c) porque el BMI le exigiere al Banco el pago anticipado de este crédito; y d) porque el acreditado  incumpla  cualquiera de las condiciones y estipulaciones consignadas en esta escritura.  El Banco se reserva el derecho de redescontar o no el presente crédito. El Este interés  nominal cuando se estuviere aplicando, será ajustable en función de la tasa  de  referencia  que  el  Banco  mensualmente publica para esta clase de moneda y la que para este mes es del _________ por ciento. La tasa de referencia podrá  ajustarse a opción del Banco; y el diferencial máximo que éste podrá aplicar al crédito durante toda su vigencia será de _______ puntos arriba de la tasa de referencia vigente a la fecha de modificación. En caso de mora, el acreditado  pagará al Banco ______ puntos porcentuales adicionales a la tasa de interés que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora. El diferencial y el interés moratorio se mantendrán fijos hasta la extinción total de este préstamo. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, las variaciones del interés aplicables, se probarán plena y fehacientemente con la constancia extendida por el Contador del Banco y con el visto bueno del Gerente o del Director Ejecutivo. 

2) Incluir en las condiciones especiales: 
l) El acreditado  se obliga a facilitarle al Banco, a la Superintendencia del Sistema Financiero, al Banco Interamericano de Desarrollo y al Banco Multisectorial   de  Inversiones ( BMI )  para  que  conjunta  o   separadamente   realicen  las auditorias que consideren convenientes, así como para que verifiquen la correcta  utilización de    los    recursos   financiados; m) El acreditado se obliga para que  el   proyecto   financiado   no    afecte negativamente el medio ambiente y en caso que lo afecte, el deudor adoptará todas las medidas pertinentes para mitigar dicho impacto; 

ANEXO 2

CREDITO CON PRIMERA HIPOTECA:

1) Agregar en Condiciones Especiales: 

l) A permitir que el Banco inspeccione los bienes dados en garantía y constatar el estado de conservación de éstos; m) A custodiar y conservar en buen estado el inmueble que se hipoteca, a responder de toda culpa y a informarle al Banco de cualquier deterioro o desmejora que sufriere; n)  Si el inmueble estuviere arrendado o se arrendase en el futuro el deudor se obliga  a dar orden irrevocable de pago a favor del Banco;   o)  A requerimiento de la Superintendencia del  Sistema Financiero  deberá  actualizar  cada dos años  el valúo de toda garantía hipotecaria, debiendo de realizar el valúo  un perito autorizado  por la Superintendecia  del Sistema Financiero designado por el Banco. El costo de dicho valúo  será por cuenta del deudor;  p) A no  otorgar  segunda hipoteca  sobre el  inmueble  que se hipoteca  y que garantiza  el presente crédito  sin previo permiso escrito del Banco;
2) Agregar en Caducidad del Plazo:

g) Porque se enajene, venda, hipoteque, arrienda o grave en cualquier forma el inmueble (que en esta escritura se hipoteca sin previo acuerdo por escrito con el Banco; h) Por la negativa  del registro   de la propiedad  respectivo  de inscribir  esta  escritura  tal  como se ha otorgado.

3) Agregar en Garantías: 

a) GARANTÍA HIPOTECARIA: Para garantizar el debido cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en esta escritura el acreditado constituye a favor del Banco PRIMERA HIPOTECA sobre el inmueble de su propiedad conforme a Escritura Pública otorgada en la ciudad de _________, a las ____horas y____ minutos del día ________ de _________de  ________, ante los oficios del notario____________, inscrita en el Registro de ___________ bajo el número ________ del Libro _______; ubicada en ____________ y que se describe así: ____________.-  En el inmueble que se ha descrito existen construcciones de sistema mixto consistentes en_____________ que comprenden un  área de ___________, todo lo cual queda comprendido en la presente hipoteca; así como también todos sus servicios, mejoras y anexidades presentes y futuras. El inmueble se hipoteca libre de todo gravamen.

ANEXO 3

CREDITO CON PRIMERA HIPOTECA ABIERTA: 
Agregar en Garantías:

a) GARANTIA HIPOTECARIA: El presente crédito queda comprendido y garantizado en la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA constituida por __________, a ______ AÑOS PLAZO, y hasta por _______________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme escritura pública celebrada en ________, a las ________ horas del día _____ de ____ del año  dos mil ____, ante los oficios del Notario ______________, inscrita en el Registro __________ bajo el número ______ del Libro __________ (en caso aún no lo esté, insertar: aún no inscrita pero es inscribible por estar así su antecedente inscrito bajo el número _______ del Libro ___ del Registro ___), y que recae sobre un inmueble ubicado en __________, de una extensión superficial de ____, cuyas medidas y linderos se relaciona ampliamente en la escritura antes mencionada.

ANEXO 4

CREDITO CON CODEUDOR SOLIDARIO:

Agregar en garantías:

CODEUDOR SOLIDARIO.- Presente desde el inicio de esta escritura el señor ______________ (generales y NIT) y ME DICE: Que para garantizar el debido cumplimiento de todas las obligaciones que en esta escritura contrae el acreditado se constituye fiador y codeudor solidario de éste y a favor del Banco, con renuncia al beneficio de excusión de bienes y con los mismos sometimientos, renuncias y condiciones contenidas en esta escritura; 

ANEXO 5

GARANTIA  PROGARA  

El  presente crédito queda garantizado con aval del PROGRAMA DE GARANTIA AGROPECUARIA “ PROGARA ”, hasta por la suma de ________________, o sea a razón de ___________DOLARES de los Estados unidos de América, por cada quintal o tonelada de _________ financiado correspondiente a la cosecha _________, programa del cual el Banco es agente en virtud del convenio suscrito entre el Banco y el Banco Cuscatlán, S. A.; el plazo de la presente garantía es el mismo del crédito, renovable anualmente y su costo es del _________ por  ciento del monto garantizado para el acreditado  y el otro ________ por ciento  del monto garantizado será cancelado por el Banco, sin embargo durante la vigencia del crédito el PROGARA estableciere un costo adicional para esta garantía, el acreditado   acepta desde hoy dicho costo el cual será cancelado  cuando  el Banco se lo requiera.

